
CIRCULAR N° 02 26/08/2011

Estimados Padres  y Apoderados:
Por intermedio de la presente, junto con

saludarlos y desearles el éxito de nuestros alumnos/as en el 2° Semestre,
informamos las fechas del proceso de matrícula correspondiente al año 2012.

1. Los alumnos antiguos desde I nivel de transición hasta 4º Medio tienen el
proceso de matrícula 2012 abierto durante el presente el mes de Agosto hasta el día
20 de Septiembre la cual se reservará la matrícula, para el curso superior.

2. Los Alumnos/as nuevos se pueden matricular desde el 21 de Septiembre,
solicitando previamente entrevista personal y por orden de llegada.

3. Es responsabilidad de los padres y apoderados cumplir los plazos aquí
estipulados, con la finalidad de no quedar sin matrícula para el año 2012.

4. El horaria de atención, para el Proceso de Matrícula es:

Lunes a Viernes
Mañana : 08:00 a 14:00 horas
Tarde : 15:30 a 18:00 horas

Los documentos que deben presentar los nuevos alumnos son: Certificado
de Estudio del año anterior, Certificado de Nacimiento e Informe de Personalidad
para su revisión.

5. Los valores de colegiatura, a cobrar en los próximos tres años son los
siguientes:

Año 2012: I y II Nivel Transición    $ 26.000
E. Básica $ 28.000
E. Media $ 32.000

Año 2013: I y II Nivel Transición $ 28.000
E. Básica $ 30.000
E. Media $ 35.000

Año 2014:   I y II Nivel Transición $ 30.000
E. Básica $ 32.000
E. Media $ 37.000

Se deja constancia que, nuestro Establecimiento Educacional
mantendrá los montos por colegiatura respecto del año 2011.

Las alternativas académicas del sector y de carácter gratuito son las
siguientes: Escuela Santa Julia, Escuela Salvador Allende y Liceo José  Francisco
Vergara.



6. Becas año 2012: Se encuentran a vuestra disposición los formularios
respectivos en Secretaría del Colegio.  Las postulaciones son desde el 15 de
Octubre 2011, hasta 15 de Noviembre 2011, los resultados se darán a conocer a
partir del 30 de Noviembre y para los alumnos nuevos durante el mes de Marzo
2012 y su resultado el 15 de Abril del mismo año.
Para acceder a la beca debe tener presente lo siguiente:

• Estar matriculado, en el establecimiento Educacional
• Es imprescindible encontrarse al día en las cuotas anteriores de
colegiaturas.
• Fotocopia de las 3 últimas liquidaciones de remuneraciones de todas las
personas que trabajan en el grupo familiar.
• Finiquito en caso cesantía.
• Certificado de AFP (remuneraciones) de los últimas declaraciones de
IVA y las dos últimas declaraciones de impuesto a la renta.
• Carta de Asistente Social detallada.
• Ficha de Protección Social con puntaje asignado y original.
• El presente Reglamento de Becas está disponible en la página web del
colegio www.cmanantial.cl

7. Agenda Escolar 2012: Su costo permanecerá sin variación respecto del
presente año, esto es de $2.000 cada una (IVA incluido).

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

CARLOS VILCHES ARAYA
RECTOR

COLEGIO MANANTIAL

Cortar y Devolver a Inspectoría.

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN

Recibí copia de la Circular N° 02 de fecha 26/08/11, en la cual se me informa de los plazos y montos
de matrícula para el año escolar 2012, 2013 y 2014.

CURSO: ______________________________________________________________
NOMBRE ALUMNO (A):________________________________________________
NOMBRE APODERADO (A):_____________________________________________
RUT APODERADO (A): _________________________________________________

FIRMA APODERADO (A):_______________________________________________

www.cmanantial.cl

